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NOTA DE PRENSA N° 495-2015-GORE-ICA/GRCTCC 

 

ELIGEN AL SR. ELEODORO TRINIDAD CEYRICO COMO CONSEJERO 

DELEGADO PARA EL AÑO 2016 

 

En Sesión Extraordinaria del 

Consejo del Gobierno Regional de 

Ica, el Sr. Eleodoro Trinidad Ceyrico 

fue elegido como Consejero 

Delegado para el año 2016, de 

forma democrática y por voto 

dirimente del entonces Consejero 

Delegado Dr. Gustavo Soto Lévano, 

dado que de acuerdo al artículo 46 

del reglamento interno del consejo, 

establece que en caso de haber un 

empate él tiene la facultad de dirimir. 

 

Los Consejeros, Nora Barco de Gotuzzo, Víctor Ronald Jave Matías, y Víctor Hugo 

Tubilla Andía, votaron por José Luis Tordoya Cabezas (propuesta 1), y sumando su 

propio voto fueron 4 a su favor. Por otro lado, Dery Jeanette Gonzales de Maldonado, 

Javier Alfredo Grados Tello, y Gustavo Enrique Soto Lévano, votaron por Eleodoro 

Trinidad Ceyrico (propuesta 2),  sumando además su auto-voto. Es decir, se generó un 

empate dada la ausencia de la Consejera Esther Cartagena Castrillón, quien no pudo 

asistir a dicha sesión. 

 

En ese sentido, el Sr. Eleodoro Trinidad Ceyrico de la provincia de Nasca, asumirá para 

el año 2016 el rol de Consejero Delegado quien representará al pleno, tramitará sus 

acuerdos y tendrá las facultades que a éste le correspondan salvo aquellas, que por ley 

o estatutos tengan naturaleza de indelegables. 

 

 

Ica, 17 de Diciembre de 2015 
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